
3 ENERO 2025 

 

DOCTOR 

FRANCISCO JAVIER NIÑO ACEVEDO 

DIRECTOR SECCIONAL EJECUTIVA  

TUNJA BOYACA 

 

 

REF.  RESPUESTA. OFICIO DESAJTU024. 4268 De fecha Dic 31 de 2024 

 

HECHOS 

PRIMERO: Que el día 31 de diciembre de 2024 se recibió oficio DESAJTUO24-4268 por 
medio del cual se dio traslado al oficio presentado por VEEDORES PARQUEADEROS 
JUDICIALES: 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

CLAUDIA XIMENA BASTIDAS FUERTES, mayor de edad, vecina de esta ciudad, 

identificada como aparece al pie de mi firma, en calidad de Representante Legal del 

Parqueadero J&L, por medio del presente escrito y con base a oficio de la 

referencia,  remitido a este Parqueadero con fecha de Diciembre 31 de 2024 : 

 

Es de dejar sentado no solamente a la Oficina de Coordinación de la Dirección 

Ejecutiva Seccional de Tunja Boyacá, que el Parqueadero J&L de Yopal 

Casanare,  Parqueadero,  que  hace parte del registro de Parqueaderos bajo la 

Dirección Seccional Ejecutiva de Tunja,  y que   este Parqueadero J&L, 

cumplió, como igualmente cumple con todos los requisitos de ley, conforme 

se allego, demostró y probó, con lo exigido por lo solicitado en la 

Convocatoria, y que este Parqueadero J&L, ha sido seleccionado por la 

Dirección Seccional Ejecutiva de Tunja Boyacá, al haber dado  cumplimiento 

a los requisitos de ley, donde consta   a su vez, en lo probado, que este 

Parqueadero J&L,  no ha sido excluido, ni ha sido sancionado, multado,  bajo 

ningún acto administrativo, como se pretende hacer. 

Ahora bien,   en la misma base de datos de esta Administración Judicial 

Dirección Seccional Ejecutiva, se puede observar y probar que no hay, 

sanción, ni condena alguna contra este PARQUEADRO J&L. 

Sin embargo, si se puede probar, como debe constar en la base de datos de 

esta ADMINISTRACCION JUDICIAL, que el  Parqueadero que ha sido 

Condenado Penalmente, sancionado  administrativamente y demás  por 

Juzgados,  Tribunales   y demás  de ley  norma, es el Parqueadero distinguido 

con la sigla La Principal 

 

Ahora bien en cuanto a lo que el escrito sin las formalidades de ley,  y donde  

los presuntos veedores,  con el debido respeto refiero presuntos veedores, 

conforme lo expongo  y sustento más adelante, dicho escrito hace referencia 

A la resolución DESAJBOR24. 8984 DE Agosto 2024,  la cual   realmente y 

jurídicamente, hace referencia,  A un recurso de ley interpuesto por la suscrita 

y en ningún aparte,  Refiere o  expresa la misma que se trate de una sanción, 

lo que nos indica la Interpretación errónea, como presuntamente la falta de 

conocimiento en lo que respeta a los derechos de los ciudadanos   y   en 

derecho a los tramites que  permite tramitar, reclamar en  lo que la norma 

consagra.  

 

Veamos lo que expresa algunos de la apartes de esta Resolución: 



 

Que mediante la Resolución No DESAJBOR23-11781 del 19 de diciembre 2023, la 

DSAJ de Bogotá resolvió NO conformar el Registro de Parqueaderos autorizados 

para custodiar vehículos inmovilizados por orden judicial de los Despachos 

Judiciales de Bogotá, para la vigencia del año 2024, debido a que, ninguno de los 

aspirantes acreditó el cumplimiento de la totalidad de los requisitos exigidos en la 

convocatoria pública. 

Que, a través de correo electrónico del 20 de diciembre de 2023, la señora Claudia 

Ximena Bastidas, identificada con cédula de ciudadanía No 37.121.446, en su 

calidad de representante legal del establecimiento de comercio Captura de 

Vehículos parqueadero J&L, quien se había presentado a la convocatoria para la 

ciudad de Bogotá, interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación contra la 

Resolución No. DESAJBOR2311781 del 19 de diciembre 2023, 

 

….. 

 

 

Que mediante la Resolución No DESAJBOR23-11781 del 19 de diciembre 2023, la 

DSAJ de Bogotá resolvió NO conformar el Registro de Parqueaderos autorizados 

para custodiar vehículos inmovilizados por orden judicial de los Despachos 

Judiciales de Bogotá, para la vigencia del año 2024, debido a que, ninguno de los 

aspirantes acreditó el cumplimiento de la totalidad de los requisitos exigidos en la 

convocatoria pública. 

Que, a través de correo electrónico del 20 de diciembre de 2023, la señora Claudia 

Ximena Bastidas, identificada con cédula de ciudadanía No 37.121.446, en su 

calidad de representante legal del establecimiento de comercio Captura de 

Vehículos parqueadero J&L, quien se había presentado a la convocatoria para la 

ciudad de Bogotá, interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación contra la 

Resolución No. DESAJBOR2311781 del 19 de diciembre 2023, 

 

… 

 

 

 

 

 



L

 
 

 

Lo que indica claramente, que NO, es cierto que el Parqueadero J&L, haya  sido, 

sancionado por un mal servicio u otros como se pretende hacer ver, de otra parte 

TENGASE EN CUENTA QUE EN BOGOTA, NO SE HA CONFORMADO NINGUN 

REGISTRO DE PARQUEADEROS, BAJO LA DIRECION DEL CSJ, COMO 

TAMPOCO  ESTE PARQUEADERO J&L,   PRESTA ESTE SERVICIO EN BOGOTA, 

PUES A LA FECHA NO SE TIENE  NINGUN ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

PARQUEADERO J&L, EN LA CIUDAD DE BOGOTA, LO CUAL CONTRADICE  LAS 

MANIFESTACIONES DE UN ESCRITO ALLEGADO a este despacho y que se 

remite POR ESTE DESPACHO AL PARQUEADERO J&L. y  cual, carece de los 

requisitos y formalidades de ley como lo indico . 

 

Ahora bien veamos: 

 

1.-  Remite este oficio el Dr. Francisco Javier Niño Acevedo, quien se observa 

encargado la Coordinación Administrativa, y donde a su vez el solicita : 

 



 
 

Lo cual eleva con base al siguiente documento : 

 

 

Señores: 



Consejo Seccional de la Judicatura de Tunja 
E.S.D. 
 

Referencia: Vigilancia Parqueaderos Judiciales 

El grupo de veedores de parqueaderos judiciales a nivel nacional  con el fin de vigilar el 
manejo de las actividades de interés público como lo es el resguardo de vehículos 
embargados por órdenes de los Jueces y Magistrados de la República de Colombia nos 
permitimos indicar lo siguiente: 

De conformidad con la Convocatoria en ejecución para conformar el registro de 
parqueaderos 2025 en los Distritos Judiciales de Santa Rosa de Viterbo, Tunja y Yopal y de 
acuerdo con las propuestas presentadas para conformar dicho registro, hemos evidenciado 
lo siguiente: 

• Respeto al Parqueadero J&L (Actual Oferente):  

La sociedad J&L se ha presentado en varias seccionales a efectos de prestar su servicio 
como parqueadero judicial, no obstante, y constatando la Resolución N°DESAJBOR24-8984 
proferida el 2 de agosto de 2024 expedida por la Dirección Seccional de Administración 
Judicial de Bogotá se evidencia que la misma han sido sancionada por el mal servicio a la 
ciudadanía y las diferentes anomalías presentadas a través de la prestación de su servicio, 
en especial el cobro excesivo de las tarifas de parqueadero, la no entrega de vehículos, el 
procedimiento caprichoso y con excesivos requisitos que generan demora en la entrega de 
los automotores, la puesta en rodamiento de los vehículos bajo su custodia, entre otros. 

 

Por lo anterior se hace necesario la verificación de la documentación presentada por la 
empresa J&L en la ciudad de Yopal y evitar un perjuicio a la ciudadanía. 

 

 

 

2.- Esta oficina de Coordinación de la Dirección Seccional Ejecutiva de Tunja, Y  que 

entro  allega este escrito, en la época de  Vacancia Judicial   la que se inicio, desde 

el día 19 de Diciembre del 2024 al 11 de ENERO DEL 2025, por ello no es clara 

esta remisión. 

 

3.- Ahora bien con base al documento anexo por esta Dirección,  documento en el  

cual NO SE OBSERVA,  que este sea cierto, veraz,  creíble, el que   carece de las 

formalidades mínimas, como nombre, identificación de  quien podría, ser el Veedor 

de la presunta agrupación  referida y de lo que la norma establece  que para 



presentar peticiones como una verdadera y legitima agrupación gremial  es 

indispensable : 

 

1. Identificación de la agrupación: 

o  La normativa local exige que las agrupaciones de veedores estén 

registradas formalmente ante una entidad gubernamental o notarial. 

o  Se debe, Solicitar documentación que acredite su constitución, como 

acta constitutiva, estatutos o registro legal. 

2. Representación legal: 

o  La agrupación no menciona un representante legal, no se puede 

confirmar la legitimidad de la solicitud. La norma exige que cualquier 

agrupación que realice solicitudes a entidades públicas o privadas lo 

haga a través de un representante formalmente designado. 

o Al presentarse duda,   sobre esta agrupación, se solicita que presenten 

una carta formal firmada por quien los represente, y con el   lleno de 

los requisitos que esta norma consagra 

3. Lugar de funcionamiento: 

o Al no indicar un domicilio físico o digital, podría ser difícil asegurar la 

autenticidad y capacidad de comunicación futura. Esto es un requisito 

legal de las  jurisdicciones para responder formalmente. 

4. Legitimidad de la solicitud: 

o La normativa suele exigir que la agrupación explique su interés 

legítimo en el asunto planteado, de acuerdo con las leyes de acceso 

a la información pública o de control social. 

 

Ahora bien, en nuestro País, Colombia observamos dentro de lo de ley  que : 

 

En Colombia, las veedurías ciudadanas están reguladas principalmente por la Ley 

850 de 2003, que establece los lineamientos para su constitución, funcionamiento 

y derechos. Para responder a una solicitud de una presunta agrupación de veedores 

que no incluye información básica como el nombre de su representante legal, 

miembros o lugar de funcionamiento, se debe y se hace necesario como primordial 

considerar los siguientes puntos clave: 

Requisitos según la Ley 850 de 2003: 

 

1. Constitución formal de la veeduría: 

o Las veedurías deben constituirse formalmente mediante un acta de 

constitución que incluya: 

▪ Nombre de la veeduría. 

▪ Identificación de los integrantes. 



▪ Objeto de la veeduría. 

▪ Domicilio. 

o Esta información debe estar registrada en la Personería Municipal, 

Distrital, Gobernación o cualquier entidad pública que haga control 

social. 

2. Representante de la veeduría: 

o Debe designarse un representante legal o coordinador que actúe en 

nombre de la veeduría. 

o Este representante es quien presenta las solicitudes y documentos en 

nombre del grupo. 

3. Interés legítimo: 

o Las veedurías deben demostrar interés legítimo en el tema del cual 

solicitan información o ejercen control, en concordancia con su objeto 

social. 

4. Lugar de funcionamiento: 

o Se debe especificar un domicilio (físico o digital) para garantizar una 

comunicación efectiva. 

Para lo que con el debido respeto me permito a esta Dirección Seccional 

Ejecutiva de Tunja Boyacá, que no es creíble,  ni viable un escrito sin los 

requisitos que nuestra norma exige,  y además. de quien o quienes se  

pretende indicar que se presentan como veedores,  y que por ello se hace 

necesario : 

 

 

1. Verificar legitimidad: 

o    Lo  que  se Requiere,  que presenten la documentación que los 

acredita como veeduría ciudadana constituida según la Ley 850 de 

2003. Esto incluye el acta de constitución, identificación de los 

integrantes y certificación de registro ante la entidad correspondiente. 

2. Solicitar información adicional: 

o Exige la norma,  que indiquen claramente el nombre de su 

representante o coordinador, un domicilio y el interés legítimo en el 

asunto. 

3. Cumplir con la normatividad: 

o Si la solicitud no cumple con los requisitos establecidos en la Ley 850 

de 2003, indica que no se encuentra legitimada para ser respondida 

formalmente. 

 

 



Por ello, Dr FRANCISCO JAVIER NIÑO ACEVEDO,  sienta claridad, ante su 

despacho,  este parqueadero J&L,  en el cual con el lleno de los requisitos de ley  

para las convocatorias reitero, se probó, demostró,  con  certificaciones, constancias 

y documentos de ley, y que además en las bases    del sistema de esta Dirección, 

se podrá   confirmar, que este PARQUEADERO J&L, NO HA SIDO SANCIONADO, 

NI CONDENADO, TAMPOCO, ACTUA COMO SE PRETENDE HACER VER, pues 

salta de manera relevante, la FALSEDAD, del escrito, pues este 

ESTABLECIMCIENTO DE COMERCIO PARQUEADERO J&L, NUNCA HA  

FUNCIONADO EN LA CIUDAD DE BOGOTA PUES  NO  EXISTE EN LA CIUDAD 

DE BOGOTA NINGUN PARQUEADERO J&L., De otra parte, este Parqueadero J&L, 

no le da credibilidad alguna, documento/escrito, anexo a su despacho en el  que se 

exige dar una respuesta,  a este,  donde,  este,  NO TIENE COMO  CARECE NO 

SOLO DE LOS REQUISITOS FORMALIDADES DE LEY,   sino que, puede 

entenderse como se hace necesario,  con base a lo de ley,  y ante todo, conforme 

la norma lo consagra  dar claridad y cumplimiento a los requisitos que esta no solo 

requiere sino que exige y se allegue como demuestre, que los acredita como tal, su 

interés y demás de ley como se dé la información, que la misma norma, nos exige, 

para  conocer, quien, quienes  son que  intereses realmente los conlleva y dar a 

conocer  la verdadera  función, como  el interés de los mismos, y si realmente 

existen ante la vida jurídica, conforme lo exige la norma. 

 

 

Doctor FRANCISCO JAVIER NIÑO ACEVEDO, de igual manera anexo como 

prueba MANIFESTACION JURAMENTADA donde no he sido sancionada o 

excluido del registro de parqueaderos autorizados para inmovilización de vehículos 

por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial o cualquiera de las Direcciones 

Ejecutivas Seccionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 



 



NOTIFICACIONES 
 

La suscrita, recibe notificaciones en el correo electrónico: claudiabas1010@hotmail.com Celular 3108344792. 

 
Agradezco de antemano la atención prestada.  

 

Cordialmente, 

 

 

 
CLAUDIA XIMENA BASTIDAS FUERTES 

REPRESENTANTE LEGAL PARQUEADERO J&L 

claudiabas1010@hotmail.com 
Celular 3108344792 
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